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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 

conocer por medio de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, el 

“Análisis Sistémico 10/2015 correspondiente a 2015, que contempla: 

Inequidad que sufren los patrones que no pertenecen al Régimen de 

Subcontratación ―intermediarios de personal o de outsourcing―, para 

poder contar, para efectos del seguro de riesgos de trabajo, con más de un 

registro patronal a nivel nacional por cada una de las clases señaladas en 

el artículo 73 de la Ley del Seguro Social. 
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